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REFERENCIA: Proceso de compra menor No. TC-CM-0043-
2OZl, Contratación de los servicios de Corrección de Estilo
para la 3RA. Edición de la "Revista Dominicana de Derecho
Constitucional" del Tribunal Constitucional.

Distinguidos Señores

El 'Iribunal Constitucional de la República Dominicana, en cumplimiento de las
dis¡rosiciones de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes,
Servicios, Obras y Concesiones y su modificación, le comunica que el suplidor SR.
ALI:JANDRO CASTEILI, ha resultado adiudicado en el proceso de compra descrito en
referencia.

Agradeciendo su gran disposición y apoyo

Edificio Juon Poblo Duorle, Av.27 de febrero esq. Av. Gregorio Luperón, Sonlo Domingo oeste,
Provincio Sonlo Domingo, I I I 13, Repúblico Dominicono /re|.809.274.4445 / www.tc.gob.do


